
No. PROCESO

730554089002 2016 

00072

730554089002 2019 

00035

730554089002 2020 

00022

730554089002 2020 

00026

730554089002 2020 

00087

730554089002 2020 

00105

730554089002 2020 

00113

730554089002 2020 

00138

730554089002 2020 

00146

730554089002 2021 

00041

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA
TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA S.A. E.S.P.
OLINDA GONZÁLEZ ARIZA Y OTROS DESIGNA CURADOR AD LITEM 01/09/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. FERNANDO GÓMEZ JIMÉNEZ ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 01/09/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DIEGO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ 

MANJARREZ
MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 01/09/2021

EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL
FONAVICOL JUAN CARLOS LÓPEZ ÁLVAREZ MEDIDA DE SANEAMIENTO 01/09/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. RUBEN DARÍO ABELLO Y OTRO AGREGA Y REQUIERE PARTE 01/09/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. HERMES IVÁN QUINTERO TÉLLEZ ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 01/09/2021

DECRETA MEDIDA 01/09/2021

01/09/2021

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL

ARMERO GUAYABAL - TOLIMA

01/09/2021

PÁGINA 1

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE AUTO

FECHA:02/09/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. HÉCTOR AUGUSTO GUTIÉRREZ OSORIO MODIFICA LIQUIDACIÓN 01/09/2021

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

ESTADO No. 64

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ERASMO CASTRO GÓMEZ AGREGA Y REQUIERE PARTE

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARICELA MOLINA OSPINA MODIFICA LIQUIDACIÓN

EJECUTIVO PINTURAS SUPER LTDA ALEXANDRA PATRICIA SIERRA ALZÁTE



730554089002 2021 

00057

730554089002 2021 

00061

MANUELA CALLE GUEVARA

SECRETARIA

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página web 

de la Rama Judicial.

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EFRAEL FLÓREZ GUZMÁN AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 01/09/2021

EJECUTIVO AJE COLOMBIA S.A. LUZ MÉLIDA NIÑO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 01/09/2021


